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DIARIO DE BARCEI.JONA, 
't. 

Del sábado 4 de no.viembre de 182o. 

San Cdrlos Borrorneo obi.;pe. 

La¡ Cuar-enta Horas estan en la iglasia del Seminario , de PP. de- la 
Mision : se reserva á las ｣ｩｮ｣ｾ＠ y media. 

1 

Sale el Sol á las 6 h. 53 m. y se pone á las 5 h. 7 m. 

D!a.s 'horas. ｔ･ｲￍｮￓｭ･ｴｲ＼ｾＮ＠ Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
--

2 11 noche. I I grad. 2 28 p. 1 l.2 S. nubes. 
3 

id. 
7 mañana. IG> 7 28 1 S. S. O. idcm. 
2 tarde. 14 4 27 II 3 O. cu.bierto nubes. 

ESPAÑA. 

Embarcaciones que entraron en Cadiz 1 desde 18 de octubre 
hasta 2o de dicho. 

1 
Dia 18. =Han entrado un bergantin frances, otro sueco y otro español. 
Dia I!). =Fragata inglesa Mary, capitan John Walton , de la Havana 

en 66 dias, con azúcar á D. Guillermo Lonergan. Ademas dos sueeos , tres 
ingleses , un frances , un dinamarques y ocho españoles. 

Y h.an salido el bergantin-goleta español San Bernardo , alias el Curro de 
Cádiz , maestre D. Manuel Rodriguez , y duerto D. Bernardo Darhan ., para 
Veracruz. G0leta idem nuestra Señora de los Dolores, alias la Leona, maes
tre D .. Ramon de Arana, y dueña la señora viuda de Sicardo , para la Guai
ra. M1stico idem la Purísima Concepcion, maestre D. Josef Soler, y dueño 
D. IgnaciG Triay , para la Guaira. Ademas :Lin portugues y un español. 

Dia 20. = Entraron tres holandeses y ocho espaii.oles. 
Y han salido la fragata dinamarque.sa Henrique , capitan Sorea Andre

sen , para la Havana ; y un queehe ･ｾｰ｡ｯｬ＠ para el Carril. 

Ciicliz 19 de octubre. 

Por la fragata inglesa irfary, procedente de la Havana en 56 dias, se sabe 
que el correo Ligero se perdió sobre Cabo Verde en el viejo Caual de Ba .. 
hama, como igualmente el bergantin Pdjaro y otro buque del tráfico de ne· 
gros , que salieron con él de la Aguadilla; que el Diligente iba á los Cayos á 
recoger lo que pudiese de dicho correo, y que el 2 de agosto estaba la fra
gata de guerra Constitucion esperando los caudales de ｍｾｪｩ｣ｯ＠ para dar la 
vela. 



Madrid I 7 tk octubre • 

.ARTÍCULO DE OFICIO. 

Circular de la Gobemacion de la Pem:nsula. 
neseando S. M. con la mayor solicitud y cuidado procurar á todas la13 

clases del Estado el bienestar y ocupaciones que masco wengan á sus neee· 
sidadcs , y mucho mas cuando esto puede fOntribuir 'al fomento y mejoras 
de las provincias, mientras se preparan y toma.tl medidas mas ･ｦｩ｣｡ｾ･ｳ＠ á 
este fin, y p:1ra realizar las intenciones de las Cortes; ha mandado que 
ｾ･＠ encargue muy particularmente á las diputaciones provinciales. ｰｲｯｭｵ･ｾ＠
'van todas las obras publicas que cousidere,n 'titiles á sus territorios respec
Ji vos, proporcionando cou esto ocupac1on y trabajo á los jornaleros, y á cu
yo efecto propondrán los arbitrios que tengan por convenientes para cubrir 
es tos gas tos. 

De Heal orden lo comunico ¡Í V. para su inteligencia y cumplimiento. 
MadtiJ. 12 de octubre de 182o. 

ldem 25. 
Hoy á las li de la mañana salieron SS. MM. y AA. de esta capital para 

el Escorial. 

El Rey ·ha espedidod decreto siguiente: 
Don Fernando VII por la gracia de Dios y p@r la Constitucion ele 

la Monarquia Espalíola, Rey de las Españ11s , á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han ､･｣ｲ･ｾ｡､ｯ＠ , Y . 
. Nos sancionan1os -lo siguiente : 

» Las Córles, des pues de haber observado todas las formalidades pres..; 
crita:s por la Constitucien, han decretado lo siguiente.: Artículo 1.0 Para pro• 
ceder ;:i la prision de cualquier español, previa s1empre la informacion 
sumaria del ｨ･｣ｨｯｾ＠ no se necesita que esta produzca una prueba plena ni 
ｾ＾･ｭｩｰｬ･ｮ｡＠ del delito, ni de quien sea el verdadero delincuente. 2.0 Solo se 
requiere que por cualquier media resulte de dicha informacion sumaria: 
,primero, ·el haber /acaecido un hecho que merezca segun la leyr ser castilfado 
con ｰ･ｮｲＮｾ＠ corpoml; y segundo, que ｲ･ｳｵｬｴｾｚ＠ igualmente algun motivo o in
dicio su{icieHte , segun las leyes, para cree'r que tal ó tal persona ha ｣ｯｭ･ｾ＠
tido aquel hecho. 3.0 Si la urgencia ó la compEcacion de circunstancias im
piJ.¡eren {_{Ue se lmeda ｶ･ｲｩｦｩ｣ｾｈ＠ la informacion sumaria del hecho, que debe 

.. :·icmpre p: ce< ､･ｾＬ＠ ó el mandamiento del juez por escrito, que <>debe noti-
. ficarse en el acto múmo de la pn'.sion , ＱＱｾ＠ podrá el juez proceder á ella; pero . 
esto no impide que pueda mandar detener y custodiar, en calidad de ､･ｾ＠
teniJa , á cualquier persona qua le parezca sospechosa , mien.t.ras hace -con. 
la ma ym- br"l'cdad posible la precisa hiformacion sumaT'ia. 4.0 &ta deten
eion no es prisi®n , ni podrá pasar á lo mas del tennino de ·veiate y cuatw 
hdras; ni ]¡¡ p<'rsona asi dttenida deberá ser puesta en la cárcel hasta que se 
4:umph:m los requisitos que e},ige el articulo 2B7 de la ·Constitucion. Madrid 
lt de setiembre de 182o." 

Por tanto mnndamos á todqs los tribunáles , justicias , gefes , go'bernn.· 
J.ores y demas autoriclades, ｡ｾｩ＠ civiles como militares y eclesiásticas, de cual
:'IUÍera ebsc y dign3cbd, que gu:rrJ•:n y ｨｾｧ｡ｮ＠ guardar, cumplit· y egecutar 

..la presente ley en todas sus partes. TeHdrt:islo entendido para su cumpli 
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m:i.eríto, y d.i5p:murei:; se imprima, publique y circule. = ｅｾｴ￡＠ rubricado 
de la Real mano.:= En Palacio á 4 de octubre de 162o. ｾａ＠ D. Manuel 
Garcia Herreros. ---·--

De Lispoa con fecha I 7 del pas1tdo escriben haber sal ido de aquel 
puerto para Inglaterra el general Bere ford en· un paquete correo. Se asegura 

·van en su compaida algunos oficiales ingleses de los qJoie habian servido en 
el ejército.porlugues. , · 

Tamb1en van tres fidalgos que no han querido jut·ar la. Constitucion, uno 
de ellos el conde de Pal mella. 

Al navío ingles en ' que vino el mismo general Beresford se le han dado 
víveres para tres meses. Se asegura vuelve al Janeiro: ha dejado 106;900 duros 
que traia el Mariscal para las tropas. El papel moneda pierde 21 y un 
cuarto. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
NOTICIAS PAPlTICULAP.ES DE BARCELONA. 

Comision principal rlel Crcrlilo público de Calaluiia. 
·Habiéndose mandado por R"al orden de 2 •) de octubre ultimo, que se 

proceda á la venta en pública subasta de 14o pacas de alg(Jdon que se ｾｬ｡ｬｬ ｡ｮ＠

en Cádiz, y vinieron de la Guaira por cuenta y rí. b. consignncion ele la ·es
tinguida comision de reemplazos; verificándose dicha venta en lotes de diez, 
veinte ó mas pacas, y admitiéndose en pago, créditos reconocidos y Jiqui· 
oados por la misma comision de reemplazos: los señores ministros de la 
junta nacional del Crédito ptiblico, á !a que se comunicó para su cumpli
miento, han dispuesto con fecha 28 dd propio mes, que el comisiouado del 
citado establecimiento del Cród.íto ptiblico ea Cádiz, seitalc el término de 
fJuince días para celebracil'm de la indicada subasta , anunciándola por medio 
de edictos y en los ｰｾｰ､･ｳ＠ públicos, á fin de que llegue á noticia de todos 
y sé aumente la concurrencia de licitadores; y que por es-ta comision ｰｲｩｮｾ＠
cipal de mi cargo se haga saber al propio objeto , para el cual lo verifico. 
Barcelona 3 de noviembre de 182o. = JaimC7- Dominguez. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Presentándose ･ｾ＠ la Secretaría de la Capitanía general Doiía 1\'laria 
ｾｯｲｬ｡＠ ; hija del difunto D. Antonio, se le entregará un documento que le 
Incumbe ' 

El limo. Sr. Obispo de esta Diócesi confirmará mañana domingo v ｳｩｾ＠
guieutes eti la iglesia de Belen , á las diez y media de la mañana.· 

Presentándose ea la Comandancia militar de Marina de est.e terci() 
naval Doña Teresa de Llano Michel , viuda- del alferez de na;1Ío rJe la 
Arma•la nacional D. Juan Michel , se le enterará de un asunto que.le 
incu mbe. 

lloy á las diez de la 'lnaiíana ea la Aduana nacional de esta ciudad, 
se h tu·.i v<:Hl'l en publica subasta de una partida de Lacallao , Y. atle
mas una porcion de cajones de vidrios c.rislalinos y otros .. varios géneros 
cornisadvs por cuenta de la Hacienda pública. . 

En,barcaciones venidas al puerto el dia de ayer.. 
De ValeJcia en 7 dias , el patron Antoaio Domin¡;;o 1 valenciaao , laud 



3434 
Santo Cristo del Grao , de 15 toneladas, con arroz á varios. = De Valencia 
y Tarra0ona en 8 dias, el patron Simon Campos , valenciano, laud Santa 
Cruz , de 17 toneladas , con arroz y cáñamo á varios.= De Alicante y Tar
ragona en ro días, el palron Pablo DuraH , catalan, laud Virgen de Loreto, 
de I 2 tonehJas ' con trigo' higos y anlS á varios. = De Palma en la isla de 
Mallorca en 2 días, el ｰｾｬｬＭｯｮ＠ Bernardo Olivcr, mallorquin, laud correo 
Virgen del Cármen , ､ｾ＼Ｇ＠ 6 tonchdas, con pliegos para el gobierno y la cor
respondencia. =De Motril en 8 dias, el patron Antonio Maristany, cata
Jan, laud.San Antonio, de 6 toneladas , con o.lgodon y judías á varios. =De 
ldem é iucm , el patron Bartolomé Bonet , ca talan , laud San Antonio, de 
12 toneladas, con algoclon y vino á varios.= De Burriana y Tarragona en 9 
dias, el patron Miguel Rodríguez , ｶ｡ｬ ･ｲｷｩｾｮｯ＠ , laud las Almas, de 1 o to:. 
neladas , con algarrobas de su cuenta. = De Bueo en Galicia y Alicante en 
35 flias , el cap] tan Juan ele San martín , espaiiol , 1 ugre Saa Josef y Almas, 
de 70 toneladas, con sarflioa, algodon, pelfudos y otros géneros á varios. 

Fiestas. Solemne octavario que dedica á Jesus Sacramentado la pia union 
de la Minerva de la parroquial iglesia de San Jaime : mañana dia 5 , pri
mer domingo de mes , cumpleaños de la asodación de devotos del Santisimo 
Sacramento, á las 10, expuesto S. M., la Rda. Comunidad- solemnizará la 
misa , en la que pretlicara el Dr. D. Francisco Volart , presbitero , benefi
ciado de la parroquial Je San Justo y San Pastor; conc1uyéndose Ja funcion 
cou la procesion solemne de primer domingo de Minerva : dichG dia y si
guieiJ,tes á las 4! de Ja tarde se expondrá el Santísi.mo Sacramento , y reza
do el santo ｲｯｳＺｾｲｩｯ＠ se empezará el egercicio de meditacion, Gctavario ó desa
gravios, seguirá una plática , que en todos nueve dias hará el R. P. Fr. Al
berto Pujol , rector del colegio de Agustinos , y se concluitá todas las tardes 
cantando las alabanzas al Santlsimo y reserva. 

La Congregacion del Santisimo Sacramento en Santa Teresa, celebrará 
mañana dia 5 del corriente la acostumbrada funcion de primer domingo de 
mes: por la maiiana la Comunion á las Ｗｾ＠ , el oficio á las 10, por la tarde 
empezarán los egercicios á las 4 , y predicará el R. P. Fr. Salvador Auger, 
definid.m· de PP. Eranciso::anos. , 

En la capilla de nuestra Sciiora de la Esperanza , mañana á. las 7! ha
brá Comunion general con plátira preparatoria : por la tarde á las 4 habrá 
la funcion acostumbrada , y ｰｲ･､ｩｾｲ￡＠ el R. Mn. Juali Treserras; beneficiado 
de S11nta Maria del Mar. • 

Papeles suPltos. Revolucion proyectada en Asturias por Jos ｭｯｵ｡ｾﾭ
les , y dispos1ciones que tomé Riego : su precio dos cuartos. = Pafio de lá- . 
ｾｲｩｭ｡ｳ＠ á la eslincion de los mOL1ac.ales y consuelo- de los regulares , su pre
cio tres cuartos : vénden';e en la librería de Rubió, calle de la Libr.etería. 

Avisos. En la calle de Escudellers, núm. 16, darán razon de una 
seiiora que desea encontrar un señor deoeute pa1·a darle de comer col;l 
su enarto decente á un precio cómodo. 

·Un estudiante adelantado en la fiwultad de música y piano, desea en
contrar una casa, para enseñar de una cosa y otra , dándole de comer y tiem
po para continuar su. carrera , el que se ofrece tambien á servir algunos se
ñores en los quehaceres de su oficio : informará de él el señor D. Pablo Pa-
relló , monje sacristan de San Pablo. • , 

Yer¡,tas. Se continua la venta de aceite viejo de huel)a calidad , bueno 
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para ' ｣ｯｭｾｲ＠ , á cuatro ｰ･ｳ･ｴ｡ｾ＠ y Ｚｭｾ､ｩ｡＠ :( Qcho cuartos el cuartal , y aguar
diente amsado doble de supenor cahdad a 20 cuartos el porron, y de holan-
da al mismo precio , en la taberna nÚm. 4 I , frente del al macen , en la / 
plazuela de. San Franeisco. J 

Se dará á un precio muy GGmodo el terreno de una casa no del todo ar
ruinada que es la última á mano jzquierda de la calle den Estruch , ｣ｯｮｦｩｾ＠

nante á la muralla, y que paga de censo 9tt anuales : el sugeto que quieta 
entender en ello confiérase con Francisco Horta , cerrajero, en la calle · den 
Tarascó . 

.Retornos. En la posada del Escudo de Francia , hay una galera de ｲ･ｾ＠
torno para Madrid y su carrera, qne saldrá el lunes próximo para Valen
cia , y una tartana para Perpii'í.an. 

En la Fontana de Oro hay una tartana de ｾ･ｴｯｲｮｯ＠ para Gerona y Fi
gueras , y cuatro para Perpiiian. 

_ Alquileres. Cualquiera que quisiere alquilar el primer piso de una de 
las mejores casas de esta ciudad, en el cual hay .su jardin , huerto con 
agua viva , su cocheria y otras circunstancias que lo hacen muy apreciable, 
acudirá á la calle den .A):flargos , casa mim. 14 , pnmer piso , donde 
vive el sligeto que lo tieue en1.1argado. 

El sugeto que quiera alquilar un cuarto para dormir :por las cercanías 
de Belen , acuda .á casa Berenguer , segundo piso , de una a tres de la tarde, 
que informarán de quien. lo tiene. · 

En la calle Nueva de San Francisco, esquina al callejon de San Anto
nio , se alquila un primer piso por el precio de r2ott catalanas al año: el 
zapatero de debajo tiene l.ªs llaves y dará razon. 

Hallazgo. El que ｨｵｾｩ･ｳ･＠ ｰｾｲ､ｽ､ｯ＠ unas pocas de ｰｵｮｴｾｳ＠ y ttn ｲｾｳ｡ｲｩｯＮＬ＠
que se encontraron , podra acudir a casa Serrat , en la baJada de VJlade-
cols, primer piso , que dando las señas se le entregarán. · 

Sir'vientcs. Un jóven de 22 a!ws de edad y de buena conducta desea ha
llar casa para servir dentro ó fue1'a de la ciudad , y tiene quien le , abone: 
darán razon de él en casa de la viuda de Pedro Roca, en el Borne , es
quina á la calle de los Flasaders. 

, El que necesite una muchacha de trece á catorce años de edad, para 
servil' en los quehaceres dé una casa, acuda á la de D. Juan March, frente 
del sastre de frente la puerta del Palao ｾｱｵ･＠ darán razon de elh y la abQ
nar.íu. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compañia italiana la Ópera SC'lniseJ'ia 
en dos actos El baron de Felcheim, mú.sica del maestro Paciuni. /1 las seis. 

· En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutani la comedia ti
. tulada el Parecido de Rusia , baile y el sainete la vuelta del Arrien;. A 

las seis. 

· ｾ＿ｔｾＮ＠ En est?s prhneros ､ｾ｡ｳ＠ del mes se.rcnuevan en la r:ficina de este 
perwrltco las suscnpcwnes venczdas _r se admzten nuevas, pagando adclcm· 
,tarlo los de la ciudad diez 1·eales vellon mensuales. Y se suplica ci los sci'ío
rcs Subscriptores que ac;aso no tuvieren ocasüm de mandár el contingente 
de su suscripcion · á la oficina de este ｰ･ｲｩ､ｩ｣ｯｾ＠ tengan tÍ bien ret:e1wtlo. 
en su poder hasta. el 13 del ｡ｾｬｺｴ｡ｬ＠ ｯ｣ｾｵ｢ｲ･［＠ desde ｣ｺｾｹ｜Ｑ＠ dia en a:dt!lante-

. y no ames ·pasaran los repartulo.res·· a recogerlo. 

! 
\ 

··,, ... :"\ 
ｾ Ｇｪ＠



l'ncios cerrleate1 por mayor 1egr;n. nota arreglada por ltJ} CorredtJrel de ｃ｡ｭ｢ｩ･ｾ＠

de la ¡;laza de Barcelrma á 3 de noviembre de 1 B!2.o. 

Granos de primera calidad. ('Blanco, segun calidad ............... . 
Qu0brado ídem .......................... . 

pc;ei. la cúart Cobre del Perú ........................... . 

18 á !:.OIG 

16 í. 16! 

' 
Trigaa. Aragon .................... . 

CJ•gt:ti ••.•••••••••••••••••• .••••••.••••••••••••• 
ａ｡ｵｴＬｾｬＮｲ､｡ｮ＠ ....... ﾷﾷｾﾷ Ｌ ﾷﾷ＠ .. ﾷ ｾ ﾷｾＬＬ＠
ｖｳＮｉ･ｾＮＺｬｈ＠ ::l!xn ............ ., .......... ｾ＠ .. . 
Mancha Clndeal ............ ..... .. . ..... , ••• 
!:;a.ntanller ... . "' .. ••••••••••••• ••••••. ﾷ ｾ ﾷ＠ • 
.1\guilas ................... . ...... ·•\ ·••••······· 
Mt!ocl illa de Sevilla ................... . 

Fuertes. Attdalocía .......... . 
Valencia ............ ................. " •••• ,. 

Centenal. Santander ........... .. . 
Aragon y U rgel. .. ... ................... . 

ｃ･｢｡､｡ｾ［Ｎ＠ de Cartagena •••. 1_ 
Valetlcia . • , .. . .... ..... ••••••••••••• •• S" 
U ｲｧｾｬ＠ y Ar.tg'Jn ••••••••.••••••••••••••.• 

Mai::. Santan le&' amarillo ... • 
ｖ｡Ａ･ｴｬ｣ｩ｡ｾ＠ ... ｾ＠ •• ,. ••••••••••••••••••••.•••.• 
Ampurdart,"••••••••••••• . .. ............ . 

Gl!rhanzos. Oe Andalucía ... .. 
ｖ｡ｬ･ｮｾＮＮＺￍｊＮ＠ .................................... o 

.tivichuelas. De Coruiia ...... . 

De Caracas ot ••••••••••"•'"' .. '""':)'''"''''' á 
17 Cueros al pdo de Rueno5-Ai- 1_ 
1st res da peso de so á 4·0 tt .... f 

｡ｾｬ＠ 6 33 
ｾｧ＠ ' 

1 6 OicUOr ................... Ｂｾﾷﾷ＠ •·••••••••••••••0 
1 Ｗｾ＠ !)e la Ha vana salados por escau. 
ｾｯ＠ De Cuba de !l.l á ll4 tt de pese .. ' i 

18 
rí 
á 

ti & Ｗｾ＠

á 
á 

to¡f á ro 
á 'o 

'9 á u 
á 
á 

!}e Guayana•de !l.C:. á ｾＡＲＮ＠ tt ...... .. 
Oe Pnerto- Rico y Costa firme .... .. 
Del Brasil de !!.3 á 1a.9 tt .......... .. 
Sebo de ｂｮ･ｮｯｳＭａｩｲｾｳ＠ ...... ......... . 
Escaño del Perú ••••••••••••••••••••••••• 

31 • 3', 
' ' 

1ueldo1 catal. la U. 

ｾ｡｣｡ｯ＠ de Car,..cas segun calidad ... ! 4 9 á I S 
Maracalbo .................................. J !2. 6 Í 1 3 
Guayaquil •••••••••••••••••••••••. ,.......... ? 4 á lO 
Madalena..................................... · ' 

ｾ＠ á 
6 á 8 

Pimienta de Tabasco .................. !S 
Za¡ozaparrilla de Veracraz .......... ? 

Pe.or fuerte• el quln.ttJI, 
Va!encia ... ................. t ••••• (' .. ｾ＠ ,,.... 141 á 15 

á .Café............................................... &'-,¡ á •4 f'labcrur. De !ndalucía ..... .. 
10 á )Qf 

á j pe1etar ｬｴｾ＠ • U 
. Vaier!('la .............................. , •••••• 

liabas grandes. De Andalucía. 
. Grana plateada.......................... .a. o! ｾ＠ SI 

Harinas finas. tt catalanas al quinta./. · NegJra......................................... Id! SI 
De. Santander y ｃｯｾｵ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á .Granilla.................................... : 
Alicante y Valeacia.................... 8 á 8;! Quina fresca superior................ á . rll 

! Calisaya •••••••••••••••••••••••••• a •••••• ｾﾷﾷ＠ ｾＮｬＮ＠

, Algar robar. pereta• 111 'Jtslnt"' ! áfi.il fior Goatemala.................... 19ll í 
De Valencia á bordo.................. a! á 3& Fior Carac!ts.............................. IG 

Sobresaliente .............................. ｾ＠
Corte ............................................. v 

?! • 
si á 6 

1• 

GrallOS estrangeros etXistentes e11 

al macen. 

Trigo. ｄｾ＠ Frioli................... ,si. í 19 

puetar el guiDt. 

Venecia ............................. . ﾷﾷﾷｾｾﾷﾷﾷ＠ 1 7i- é 18 Palo 1 Campeche •••••••••••••••••••••••••• 
ｍｬｲｮ･ｧｲｯｾ＠ ..... h••••••·•·• ., .......... n.. J 8 ! 19! S.r·&8'ilete de Sta. Martau ........... . 

Habones. De Alejandría...... I oj á ) 1 ¡ G!c:ho l<'ernambuco ..................... . 
Judías. ｄｾ＠ Nápoles .......... l " l 

De A. • 1 3 " 13lf .6 8 l • 
ｆｲｾ［ｾＺ｣ｾｩｾＭ［［ｩｾｩｾ［Ｚ＠ ....... ii'b;: cat11l. el gutr.•·\ puoa ae u cut»rt. e gu•• 

Azucar de la Habana 3 quintosl · ! 
8 

AJgcc!Ga ｆ｣ｲｬｩＮｕｾ｢ｵ｣｣＠ ¡;d.•,·....... . 43 · á 
b!;mco, r ｾ＠ quint. qwebrndo.! ,, lo 1 o¡ 

9 



''Dlc&o ｦｩｾｴｧｵｮｩｬ｡＠ .................. · ¡¡ 39 ｾ＠ 40 ｩＧｾＺｲＮｽＩｬｩｩｩｬ＠ n!IJI:rto ••••• ｾ＠ ................... , Ｔｾ＠ á 5 
&mt.yana y d• Varinas...... 37 ｾ＠ ;:.ltcrhn ｲｾ､ｯ｡､ｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮ＠ :( 4 
Yarita .................................. ｾＴ＠ á Duro1 gl. ｉｮｾＮ＠ ｾｾ＠ lJord. 
Gíron ....... " ......... )................... ＬＮｾ＠ ' o.- 'i'Cl2'i'S.1!eTa •••••••••••••••••• ,.......... 4 " 
Cumaná ............. ｾﾷﾷﾷ＠ ............. 31 ' ｴＮＬｦｴｲｈｬｕｾｴｴ＠ ､ｾｴ＠ ｾ｣ｩｬＧｬｴｬ｡ｵ､＠ .... ｾ ＮＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 5 ｜ Ｌ ｾＮ＠

lsn Andres •••••• " .. ,. . . .... ,. .. ＭＮ ＭｾＮＮＮＮＮＮ＠ !2:'9 ' 3'=> IBacaHao dem •••· ......... ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .• 3 i 
Caracas y Puerto Cabello... •s " !l.;) ｄｾｔｏｍ＠ tt ruin:cd. 
Molinillo............................ so á 33 C.&fiamo r.!s primera ............. "..... 1 Jf ¡;i 1, 

Cnba ...................... ｾｾ＾＠ ......... ,.fl···· 30 ' 32. .[}e s eg:Utli!& •••• c •.....•.• o.................... ... ,. S JO 

ｐｵ･ｲｴｯｾｒＮｩ｣ｯＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ Ｎ ＮＮ Ｎ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 37 f. 1 ｐｾ ｩ ｮ｡､ｯ＠ ､ｾ＠ priroera.-.............. 16 6 11' ' 
llneva-Orleans ....... .,........... 30 1 Ｓｾ＠ !Dicho dll ﾷ ｾ･ｧｵｮ､｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 14 á l$ 
Lima ds p f'i mel'a ..... .. ........ 34 i Peu!tat el ｾｵＡ＠ m a!. 
Dicho de segunda.. . .... ........ ｾ｡＠ í ｾＹ＠ Corcho en ojas de 1.

11 J .a.•........ !( 

Vcr.acruz clln pepi ta .,......... 8 á ｐ･Ｑｾｴ｡Ｑ＠ la U. 
Yariot !Jénero: y efer: tt;u. 1Canela de Holanda 1 

3
............... 11 á 'S 

.Algodon d<e Motril.. ................ !1.3 ｾ＠ ｾＹ＠ jiJem ll.-
3

. . .................................. io ｾ＠ 1 t 

De Ibiza con pepita................ 3 í l De la Ctüna en fujito................ 3 á s:f 
Da L•vnnt11............................. ｾｓ＠ á !:.9 . \Clavillos...................................... ＭＵｾ＠ A 6 
De la Ha vana........................ 3 1 ｾ＠ 31. · .Sueldolt la tl. 

Pe1et1.u ei ｱｵｩｮｾＢ ［ ｴ Ｎ＠ Cera de Berberla,...................... ! 
Arro-z de Valencia... . ................. 19 á 19 ｾ＠ Del ｰ｡ｾｳ＠ ...................................... 18,9 IÍ ll.!) 
De Cullera •••••• , •• ,.................... . .. t6 á r ＶｾＮ＠ De Cuba blanca........................... á 
De Lombardía .................... : ...... t8 iÍ 18! Cardenillo............................ ... ... 1!1 ti IA ($ 
Da Alejandría ｣ｾｮ＠ sal ............ ,... á \ Pr. .,etcu .el qnii'11RI. 

pe:eta1 ｾ｡＠ tt. \Caparrosa .............................. :... .6 . ' f &zafrao.................................... S". ｾ＠ \ !Jueldot la ＬＮｮＮｾｬｦﾷ＠
Librat cataZamu gumtal. Duelas de roble de 1\.omanín..... ｾｯ＠ s 85 

¡,lznendl'S de Espernn3:n............ ｡Ｎ ｾＭ ｾ＠ á 2.9 · Pezet11.1 la .B!)tadt1· 

Be Mallorca.............................. 16 ' 16! 1 De Castaño furnlda.................... 1 f l· á IS 1 
·AYcllana del país............... ........ 1:.'2. á ¡ Suelrb .# il1 t.. 
·Anis de Alican.te .: .... :· ................ · 1'5 í I ｾ＠ Gr:o:nllla .. ｾ･＠ .A-vifion.... ...... ......... 8 á ! 1 
Dicha de la Pt ov¡nc1a............... 16 á 1, , Goma A,a:blf:!........................... 1 I 6 i JS 
ｾＧｬｬｬｲｯ＠ do Trieste........................ 16 á t!5! ﾷﾷ ｮｾｲ｢･ｲｩ｡｣｡＠ ............................ . ... ｾ＠ ｾ＠ s ＶＬｾＶ＠
Alumbre de Ar:.gon................... á 6 3 9 1 L$br a" 11J ｴ ｲ ｲｾﾻＳ｡ｩＮ＠

De H..olan.da" .. ｾｾ＾ Ｂ＠ ' ! f)o ｍ｡ｬ ｴ ｮｲ｣ｾ＠ ...... , :,. ...... ｾｾ＠ ..... Ha•!'-• •••9 • 1r4 _. ·-' 
.•• ClyitAl=IC'hla ... . ....... .... o •• ,...... ' ｾ＠ f)a Sieilia .•.•• U> •• ,. •• ct ........ u ., u .. uu• a4 ·.á 

llueldc;t ｚｴｾ＠ ·tt. i Hiollt'o de 51'lecia 'bi·m ｡ｾｵｲｴ ｩ ､ｯＮＮＮ＠ t 1 ' u 
·Aceite ele ·vlt:rlolo ingle3............. 3 IÍ 3 3 j11.bon de pledrtt,........ ............. ... 16 á J'f 
bicho do Francia....................... g í 3 S¡ 'Cul"OI {:a .raciJ, 
Agallas dli! Alepo ｮ［ＧＡｧｬＭＢ｡ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ Z!l. il 

1 

LAI'VA IIJcla l11 u1ctJ ､ｾ＠ 15 {llrr:.-luu 6 11b. 
ldem en ｓｯｲｴｾ＠ ................... -............ 13 á Oa Segavia ... ... Ｚﾷﾷﾷﾷ ﾷﾷ ﾷﾷﾷﾷｵ ｾ＾ ＠ .. ••••••c•• Ｔ ｾ＠ l r4$ 
·Aguafuerte de Ｔｾ＠ grados............ 14 6 á Ue Extremad1.rs.. .. ....... ........ .... S4 i\ . 3l1 
J)e 36 ｧ ｾ ｡ ､ ｯＳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮ ＮＮＮ ＮＮＮ＠ ..... JS IÍ De M:Glina 'l'rasumant 6 MerhHl· :Sl> ｾ＠ 3' 
IJo 3fl. grades • ., .... . o ...... . ｯ ･ ｾｾｴ ＬＢＧＧＧＧ＠ 1 I sll Entrefiaa .............. ..... ... , .•• " .. ｾ ﾷ ｾﾷ＠ .. ｾ ｾ ﾷＮＮ＠ ·'l4 l '32.6 
·Aceite fine de coma-r ､ｾ＠ la Ri· Ｎ ｰＧｬｬｬｺＮｾｬ＠ cortan. ｓｾｵｕ ＨＺ ｡＠ ｾＺ ｊ＠ ｾ＠ .. aso. 

!lera de Génova. á [,!no de Holanda númei"ó ·3; .. .... !f, .6 ·• 
Dol pals bncno .. :....................... 4i · i 41} Número .4o............. .... .. .... ........ .: ¡o 5 a 
De runez ................ .,.................... á f Nútnero 4ti •••••••••••••• , •• ｾＮ ﾷﾷﾷ ﾷ ﾷ ﾷ ＭＭ ｾﾷ Ｇ ﾷ ﾷ＠ i J., '-
btt _4allorca........... ............ . ....... á 1 ｾ Ｍ ｾｊｮ･ｲｯ＠ 6¡f, .. ....... Ｇｊｉｾﾷﾷﾷ ﾷﾷﾷﾷ ﾷﾷ ﾷﾷ＠ ......... ··· '3 ［ｾ＠ W. 
ｃＺＺｯｭｵｮＮｯ ﾷﾷｾｾｾﾷﾷＮＬﾷﾷﾷＭＭﾷ｡ ｵ ﾷﾷ＠ ·. á l?Jumero Ro .) ........ ..... ..... ｯ ＧＢ ｾﾷﾷ ﾷ＠ T'4 !1 ñ 

peutcu ｾｬ＠ r¡uir.tal. ｓｴＮｬ･ｬ､ｾｬ＠ la tt. 
Barrilla -du Alicante................. 10 á · ¡' >da111Ba ·dt ﾷｇ･ ｲｾｾ ｬ＠ ••• ,. .. .... . . ,... ... .. . 8 r -u 

··ne Tortosa .. ....... . ....... .......... , •• u.. rá Pe-teta' Ｑｾ＠ 't.t. 
ｾ ｬｯＮ｡｡＠ ............................... ........ .. Ｌ ＮｾＮ＠ 3 1Í , Pelo de "t'?lttn: Uo t rr1b&]o lngleP.... . i 
ＡＧｾ＠ . . Duro1 el gl. ñol. á hor. l'rabajo 'francM ........... ,. ,.,, •. . ..... á 

atJallao ·d• Norae a ....... ,.......... 4.a í .¡. !En ,pelot¡¡,., ..... ,n ..... n ...... .. Ｚ ｾ＠ .... ｾ＠ •• ,.. ,¡¡; 



lueltlo•la tt Dicho mediano· ...................... ,, 19;!. ¡( 
A'nmh:11 de !!()filada................ 'f 1 á Entredoble ....................... .,....... 18{ a 

P11tftll la 1'elmtJ, Trama fina!lu•••n•n••u•••••••na•••••• 1? á 
Papal 12psrfino de CapeHades... 18 i ao ｉ､ｾＮｮ＠ de Aragon........................ I'f í 
i'"'lorate de idaro ..... n..-.•••••••••••••·••• 11 á r4 Dicha mediana ..................... o .. u• 16 á 

.,, 

Floretlllo de id-9m .. .,u............... 9 á 10 Dicha gruesa ................ " .. u......... 14j á 
• ｆｬｯｲ･ｴ･ｾﾷ＠ Olot y Bañolas....... 8/ á 9 Lfóra1 el ｦ･ｾｬｾＦｬｬｬｬＮ＠

&trasa 11uperior la bala............. so á Vitriolo verd• de Inglaterra..... 14 á 

:, 

ldem eomun idein ................ •••• &f á De Francia ............ u . ....... ·u•• · .. • ••• r 4 ' 
Pereta• la tt Cambto1. Lóndres ........ de 37! ' ?3!· 

Pieles de Liebro saguo calidad. 6} á 6 Paris .. ... , ................. de 1.5 .,f..P_ á , ..,_6_p ' oo .,too• 
. Buro1 el gufntal. Marsella. de 15 .,icfo á 15 ﾡｾ Ｖ＠ á 3o di«s data. 

Queso de Holanda .................. _.... J 4 a 16 ｈｾｲｮ｢ｵｲｧｯ＠ ................ de 3B! á ＸＸｾＮ＠
Lzhf'lJI el ｧｵｾｲ｡ｴ｡ｬＮ＠ Genova ..................... 113, 4 á 30 dias vista. 

lltubia de Franela primera ... ''"' 34 a 35 Sar-Jtander ................ . 
Dicha segunda .................. u...... •1 á g.8 Madrid .................... tae i a 1 p. ･ｾｾ＠ d, 
Del &eino •. ., ...................... u..... •1 á a.8 Cúdiz ...................... 3 p. c. id, 

Sueldor la tt 1\'Inrcia .................... ｾｩ＠ p. c. id. 
&alsatnrno.............. ••••.• ............. 1 o á 1 o 3 Valencia ••.•••••••••••••• de 1 á 1 l p. c. id. 
Suela curtida............................. ' Alicante................. 1 j; p. c. id. 

Peretar el guinttll. Zaragoza ...... ; .... , ..... &umequo.................................... á DO Reus •.••• u.u•••• .. ••••••• f p. c ... beneficio. 
Pereta1 ltJ tt. Tarragaua .......... : ... idem. , 

Seda Pelo de Turin .............. r.• !1.8 a Vales Reales setiembre de 64! á 64! p. c. d. 
Dicho ............... o•··········-'········ a.

1 
ｾ＠ ?! l 

Dicha Lamóarda .................. 1.1 s,st a Precio1 del u ｡･ｲｾ｡ｲ､ｩ･ｮｴＱＱ＠ 111 R1r11 • ., so -td pawd1. 
Dicho .................................. s.1 "S a Holanda 13tt 1o.g.. Aceite 19tt 1og.. 
HllaoClero de V11leac:ta.................. a1 á Barriles indianos de ,58 p. c. . 

En buque español con Sin insurgea· En bnque nantrsl Porsololfet,• 
riesgo de insurgentes. tes. á todo riesgo. goelementlil, PREMIOS DE SEGUROS, . ------- ··----------- -----

; (Ravana •••••••••••••••••••••• ., ••• a•••••••••••••••••·• 11 4 · 6 
¡; 

1 

Veracraz............................... ............ 13 5 7 
e, Guaira y Puerto Cabello................. IG 1 t/a 5 
:= j Santa Marta y Cartagena............. . ... 11 4 6 
,.. "\ Fernambuco y de mas costas del Brasil. 9 3 t/a 4 I/2 
; 1 Galicia.............................................. 5 4 4 1/2 
"' San Pete1·sburgo............................... Jo 'l 8 
:; L' Ostende ........................................ ,... 7 4 1/1 4 J/2 
- Cáctiz.............. ................................. s s 
"' Málaga y Gibraltar........................... 2 1/z F Cartagena y Alicante........................ 2 y 1 I/!1. 
.. Marsella.............. .............................. . t 1/Z 
ft' Mallorea y Mahan........................... 1 1/4 

Tunez.................... .......................... 3 
ｾ＠ Trieste ....................... :...................... 3 r/2 i Génova y Liorna............................. 11 J/Z 
:o Odesa .. , ..................... :.; .... _................ 4 1/Z 

FLETES PARA BU¡¿UES EXTRANGERO,: KOMl'IU.LII. 

4 
S 
3 1/Z 
4 
3 1/2 
4 
'1 

Para la costa del Norte de España, se- por ton. 10 p. c.avería J eapl J f pa. f1. 

gun parage .............. pesos fuertes de 1 o l r 1 por t. de regalo al cap. 
Norte de Francia ............ en francos de $5 a 6o id, lo p. c. id. y 3 fran,.os por Id, deld. 
Reino unido de la Gran Bretaña-géneros 
, de peso Schelines ........................ de 
Idem por Corcho, en libras esterlinas de 
Costa de Holanda en florines corrientes de 

Hamburgo y Bremen en marcos corri.s 
M.ar B:Htico ..................... en id ...... de 
Mar negro .......... , ... en rt·al••· .,.uoo da 

Por 

a 47 
l 10 ' 

A 64 

id. 10 p. c.lcl. y s !chelinesr por Id. de N. 
id. 1 o p. c. id y 5 scbelin1:s id. id. 
per lastre 1 o p. c. id. y 3 lor. couleo. po1 

lastre dé id. 
2'4 ｩ､ ｾ＠ 10 p. c. id. y s marcos cor.s por tc:a lcl. 

a ,a id. 1 o p. c. id. y s id. por id: id. 
tiS e •o por cuartera S p. c. de capa. 

B. ａｮｴｾｮｩｯ＠ Br!!§L Im . or e Cáma do • M. 
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S.UPLEMEN'fü ｾ＠ • l 

J,.d.. \ 

AL DIARIO n ·E BAR.CELON 

Jt • ｾ＠ • r 
DEL.· ｳｾｾａｄｱ＠ 4 DE , ｾ ｏｙｉｅｍｄｒＮｅ＠ J?E . 1 8 ｾｯ Ｎ＠

' .. 
• r 

' 
.) .. , .... ... j. • 

Dictamen de las comisione$ ordina1·ia de . Hacienda y de comer-
ci9 á consecuencia de las b'aües :5 y ' 2 9 · del. arancel general, SO-' 

bre prohibicion11.s de géneros y frutos e.strangeros, presentado ' 
á la deliberacion de las Córtes en 17 de octubre de 1 8 2 o. 

Las comisiones ordinarias de Hacienda y de Gomercio reuaidas 
á consecuencia de las bases ·ó disp.osiciones fundamentales 25 y zc;t 
del arancel general , aprobadas por las Górtes , , y ｡ｴ･ｮ､ｩ･ｮ､ｾｴ＠

á las repetidas instancias de cuerpos y particulares de la mayor 
parte de nuestras provincias, y á las ventajas que á todas de
ben resultar del sistema prohibitivo, promovido y adoptado por 
todas ·l-as na-ciones ilnstradas, han examinado los aranceles vigen
tes de aduanas en Espatáa, los que propuso la Junta especial de 
aranceles, y acompafió el Secretario del Despacho, y los es pe ... 
dientes con que se han reclamado y se ;reclaman varias prohi
biciones; y considerando cuanto debían considerar sobre este in
teretantfsirno punto, han creído conveniente informar y proponer 
á la.s Córtes lo . ..siguiente: ' 

Tan notorio como lamentable es que la. intolerancia , la igno
rancia y aun la injusticia que reinaron en España én estos últimos 
tiempos no permitieron que su agricultura é indttstria pudiesea 
progresar á la par de la de otras naciones. Mas no obstante que 
subsistían la mayor parte de las causas destructoras , iban pro· 
gresando nuestras artes á beneficio 10olamente de algunas prohibí· 
ciones y recargos de derechos á la entrada de frutos y artefactos 
estrangeros en los dos últ.imos reinados , cuando desde el afio 1 8oS 
un torrente de vorador nos inundó y destFuyó. Precisamente 
han sido los años pos.teriores en que mas .han perfeccionado su agri
. cultura é industria las demas naciones de Europa , cuando la es
pañola les ha •proporcionado la calma, la opartunidad y la sega
ridad con que ｨｾ＠ podido hacerlo, , sacrificando todas nuestras ar
te¡ productivas de ' la paz á la destructiva de la guerra para 
ttiu.afar en la ｾ｡ｰｾ｡＠ de la independencia uni ｶ･ｲｾ＠ al. Los ｳ･ｾｳ＠ aii(}G 



ＬＭＭｾ＠ '1 ｾ＠

que duró esta ｧｾｲｾ｡＠ no,s ｡ｴｲ｡ｾﾡﾡｭｯｳ＠ sei$ siglos pata poder compe· · 
tir con la agricultura é industria estrangera , y no cabe en Jos 
esfuerzos particulares de nuestros labradores y artesanos poder su
perar tanta desventaja en c¡ue se · haJlan por fa lta de capitales, de 
'Ciencia y de práctica. Estos auxilios por otra parte no se los pnede 
proporcionar el Gobierno ni la Nacion , y asi nuestra miseria seria 
completa y contir:JUa .si no tu viésemos otros remedios. Por fortuna los. 
tenemos á poca cos'ta•' l'nuy ｳ･ｧｾｵｯｳＧ＠ ITlUY en caces' !JlUJ políticos y 
muy justos; y las Córtes presentes los conseguirán en breve con la 
ley del ttsílo conccdído á las personas y á las propiedades de los 
estrangPros , y con la fu g,damen tal de los aranceles , que íncl uye 
el sistema prohibitivo y rer.trictivo para todo lo que nos es dafío
so , y de absoluta libertad para todo lo que nos es ven tajoso En
trambas leyes. de consuno obr¡¡rán efectos maravillosos , y mny 
en breVe elevarán nuestra a.gricult1:1ra é industri>a al nivel de la de 
los estranger!)s; pero cuaJquiera de, dichas leyes por ¡;f. sola ca!l's:t
ria perjuicios que ventajas. La del asilo en gene1·al nos conduciria 
artefactos , y no artesanos; y la de. probipiciones mejoraria los ar-" 
tesanos-,- y no·: los artefactos. La iazon de esto es ta11 clara que 
se manifiesta á , la m·enor, observacioLl ; porque no es creíble que 
un artesano 1 por ejemp1o , ahandonase su; pais .nati.vp par.a trasla ... 
ilarse á otro estratí.o y desconocido si pudiese desde aquel conse· 
guir todas las ventajas de su cmigrac.ion 6 traslacion , asi como se
ria mas. opuesto á la ｰ･ｲＮｴｾ｣ｩｯｮ＠ de las artes un rigoroso monopolio. 
A si pues las Comisiones creen qm: es de Buma- necesidlld · poner en 
armonía las esplicadas disl)OsiciMes ｨｾｧ｡ｬ･ｳ ｰ｡ｲ｡＠ conseguir ·su sa'bio 
y utilísimo· objeto. .. • hL . .', . '· ( , . f. 

Es grande el catálogo de· los g.éneros, frutbs cy efectos ￩ｳｦｲ｡ｮｧ･ｾ＠
l''Os c.uya introducci(i)n está prohibida en la Monarquía españo1a, efl 
la península, y mas en Ultramar, como se manifiesta en los ｡ｲ｡ｮｾ＠
celes vigentes y en la recopilacion de árdenes. qne los acompañan, 
eomo tamhien s-on' ñ:11ichasias pnohibioiones· que propone la Junta 
especial de arancdes, y las Comisiones> recono·cen•quá SOIL indispen
sables para dar trabajo y sustento á nuestras dases polYres, y para 
aumentar la riqueza pública y el producto .de las contribuciones 
territoriales é industriales, sin el que nuestra Hacienda pública 
será pobre, y esyuesta siempre en las continuas guerras · políticas · 
·y económicas á gravarse mas y mas .con deudas, hasta llegar ｾ ￡＠ un 
término fatal , como ha< sucedido, ·qoeriendollueS1ros pasados gohier
:¡¡os librar ｳｯ｢ｾ［･＠ las aduanas 'Y los estancos · la suma de tad.os los- gas
tos públicos. Mas producirán las contrihucion.es decimal y territo
rial por la mayor cantidad y estimacion de .nuestros granos Ｎ ｾｯｂ＠

la, ley prohibitiva que hao decretado .las Cortes, que lo . que pagap 
ri¡m de aerechGs Jos que ･ｮｴｲ｡ｳｾｮ ﾷ＠ del fstraagero t 1pucpéndose casi 
asegurar que aquellas. C@Htrihu.ciorles podrán prúducir anualmente 
ochenta á ｾｩ･ｮ＠ ¡¡¡i\tJ_ob:ii$ dé reales mu die .110 ,¡¡¡ae produ.cidan coa 

1 



la entra da de granos estrangeros , al paso que se aumentará la" Ｍｰｯｾ＠
blacion y la riqueza en grado superior si á la par de In agricul
tura protegemos la industria, que aumente y asegure los consumos 
interiores de los productos agrícolas'· que son los .mas provechosos 
y permanentes. Lo mismo sucederá con la prohibicion de la entrada 
de artefactos que recomienda la economía política y .el éjcmplo dp 
las de mas naciones; porque aunque disminuya los productos de la 
renta de aduanas, aumentará la riqueza del pais y otras rentas ú 
contribucilmes ｬｩ｢ｲ･ｾ＠ de los vaÍl'enes y bajas á que está espuesta la 
de aduanas, y que stifre forzosamente en las guerras, que es cuan· 
do mas a pn ros tiene el erario. 

J_,a ｩｬｵｳｴｲ｡｣ｾｯｮ＠ del Congreso, y lo que ya dijeron las Comi
siones en su primer dictamm , con que acompañaron y apoyaro1,1 
]as bases fundamentales del arancel general , sobre la utilidad .y 
necesiuad de observar el sistema prohíbitivo , que cori el mayor 
rigor siguen las demas naciones, las dispensa ahora de dar ma
yor esplicacion sobre este punto. Mas deseando estender á to
das las disposiciones de Hacienda la sencillez , claridad y tmi
formidad necesarias para evitar la .. arbitrariedad , injustich y 
destruccion que sellaron otras muchas anterion•s , y tomando en 
consirleracion el fomento de la agricultura y el de la industria, 
presentan á la deliberacion de las Córtes las bases particulares de 
esta última parte importante del arancel general , á fin de que 
deter1ninen sobre ellas segun corresponde al poder legislati ｘｾ＠ o, 
de.iando al ejecutivo que , ceñido á dichas bases , forme los dr'ta
lles , reglamentos é instrucciones que crea conducentes segun ácos-
tumbra y debe para la ejecucion de las leyes. , 

ｎｩｮｾｵｮ＠ inteligente podrá dudar de que un artefacto ó ｲｮ｡ｾｵｦｮｾﾭ
tura , cuyas materias primeras se producen en nuestro ｳｵｾ＠ lo, y 
de que tenemos .fábricas , como, por ejemplo, el paño, el tafetan, 
la zaraza , el lienzo crudo y Jos artefacto·s de hierro , de madera, 
de barro y otros semejantes ' deben ser protegidos ' prohibiendo 
la concurrencia de los estrangeros , .que por las razones indica
das y tantas otras que son notorias , destruyen. el fomento de los 
nuestros, y disminuyen nuestras riquezas territorial é industrial 
inmensamente ; y aun la del comercio , que no debe , ni puede, 
ni necesita alimentarse sino de la gran circulacion interior entre 
}{)s vastos dominios de la Monarquía española , hermanándose la _, 
elase comerciante con las demu productivas para obrar en breve 
la riqueza, la fuerza y la felicidad general. 

'N o se diga que .bastaria .recargar los derechos de entrada á los 
· artefactos estrangeros; porque lo que es mal{) no conviene en mu

•ho ni en poco ; ademas de que una vez permitida la entrada 
de un género sucede que á la sombra de despachos sjmulados, 
y de decl_araciones y conceptos falsos, se multiplican 1ai introduc
ciones fraudulentas , con grave dafio público , y de lai rentas 



nacionales consideradas en masa ,- conforme se ha espresado , y eor• 
responde considerarlas para no errar en las leyes de hacienda y de 
economía política. . 

Asi pues las Comisiones proponen á l:Is Córtes como muy útiles, 
necesarias y urgentes las bast"s contenidas en los siguientes artículos, 
á fin de qne sobre ellas resuelvan. lo mas acertado. · ,. 

I.a La prohibicion de entrada de algunos comestibles' as.i sólidoss 
como líquidos , que- se halla establecida por los antiguos aranceles y 
por decretos de las Cot·tes , se conservará en el at·ancel general , y: 
se Ntendení y aplicará á todos los que producen nuestros paises con· 
suficiente cantidad para el consumo , sin otra esccpcion que la que 
se: establecerá en el artículo 4.0 

ll.. a Del mismo modo se conservará y estenderá en el arancel ge
neral la prohibicion de entrada de artefactos ·Ó manufacturas estra n
geros , de que. tenemos fábricas nacionales, y cuyas ｰｲｩｮ｣ｩｰ｡ｬ･Ｎｾ＠ ma
terias. primeras que entran en la fabricacion se producen en nuestros 
paises , sin escepcion ninguna. 

. 3°. Quedan igualmente comprendidos en las dispostciones antece-; 
dentes los ganados ele toda clase , con la escepcion que se espresara 
en el artículo siguiente, 

4.0 A fin de conciliar el interes público de toda la Nacion en ｣ｯｾ＠
mun con el particular de cada provincia , podrán las Diputaciones 
provinciales que temiesen graves inconvenientes por sus respectivas 
provincias de la ejecucion de los artículos x.0 y 3.0 espresados, pe
dir las modificaciones necesarias ; y con lo que el Gobie1·no informe 
sobre ellas resolverán las Cortes lo conveniente. 

5.0 Los géneros de la India oriental serán objeto de decretos par· 
· ticulares de las Cortes , debiéndose entre tan.to que se acuerden y pu.

bliquen observar las Reales . órdenes que regian antes ､ｾ＠ la presente 
legislatura. 

Por último las Comisiones, auxiliadas de varios otros Sres. Di
putados , ha!) examinado todos los detalles de los aranceles prBpues
tos por el Gobierno, y con arreglo á, las bases fundamentales d:e

. creta das por las Cortes , han hecho las observaciones convenienres so
bre cada uno de los numerosos artículos que contienen , para que que· 
de con la mayor perfeccion posible el orancel general, segun se de
muestrá en los e5tractos que acompañan : y en atencion · á que el ｴｲ｡ｾ＠

bajo material de estender toda la obra con la aplicacion de las reglas 
prescritas en su primera actnal iefor·ma requiere muchos dias y dis
tintos operarios , .Proponen que se pase todo al Gobierno , á fin de 
que á tenor de lo. que han resuelto ｬｾｳ＠ Cortes , se redacten .todos los 
ｾｲｴ￭｣ｵｬｯｳ＠ que compren.de el arance) generar; se imprima y circule 
para poderse poner en ejecucio11. el di¡1 1. 0 de 1 8zr , segun asi lo 
tienen ordenado las Cortes, y conviene para que se puedan conseguir 
las reformas acordadas y proyectadas en la administracion pública 
con la puntualidad necesaria. Madrid 14 de octubre de r8zo.=J· Mos
·coso.= Yandiola. =Sierra Pambley. =Maule.= Toscano.= ｇｾ＠ Oliver. 
;::: Desprat. =Crespo.;::: Travei'. =Zubia. 

En l" imprenta de D. Antonio Brasi. 



SUPLEMENTO 
AL DIARIO DE BARCELONA. 

PEL sÁBADO 4 DE NOVIEMBRE Dl!l 18 20• 

Sefior Editor: soy uno de los corresponsales de V., porque gasto mis 
luartitos en su diario, y me creo por lo mismo incluso en la inví
tacion que hace el Sr. Espolin en su proyecto de construir una plaza. 
pública ó de mercado de que carece Barcelona, y que V. insertó en su 
diario del 17 de este tpes. Sobre ·ello, dice muy bien el Sr. Espolín; que 
hubo años a tras espolazos, puntadas, indirectas, hasta como las del P. Có
llos, y tamhien es verdad, que no se dejaron caer en saco roto; porque por 
medios bien directos .se procuraron indagar por la primera autoridad de la 
provincia los estorbos que podria ofrecer este pensamiento en su egecucion; 
y se susurró entonces, que se hallaron, y muy graves, tanto que por un 
convencimiento justo y sin influencia del genio del mal, ni de la señora in
triga, quedó Pl proyecto desvanecido, á pesar de que ni la libertad civil, ni 
la propiedad, y los demas derechos legítimos de los individuos que compo
aen la gran familia española, tenian la garantía de la obligacion que para 
su defensa se halla sancionada en el artículo 4.0 del capítulo 1.

0 y título 1.• 

de la Constitucion política ｱｵｾ＠ hemos jurado para nuestra felicidad. 
Los Capuchinos hicieron ver, que el sitio que ocupan su convento y 

huerta en la Rambla , tenia el roas justo título de adquisicion y propiedad 
por compra formal que hizo su síndico de una huerta llamada del vidrio 
ｱｾＮｲＭ era propia del St·. de Paguera, y de otras pequeñas casas de varios par
ticulares que antes de demolerse se pagaron á sus dueños con el caudal en 
que fue vendido el terreno y agua viva que ocupaba el antiguo convento de 
Monte-calvario, que aun hoy conserva el nombre de Capuchinos viejos, y 
que fue demolido ó arruinado en el bloqueo que sufrió Barcelona con mo· 
tivo de la guerra de sucesion en el atío de 17 14· A estas compras se agre
gd la donacion que hizo á. los Capuchinos el Sr. D. Felipe 5.0 de un trozo 
de muralla como en recompensa y con objeto á la edificacion del nuevo con• 
vento por las pérdidas que habian esperirnentado en la ruina de los dos que 
ocupaban en Monte-calvario y Monjuich con título de Sta. Madrona, ha
biendo desde entonces usado de estos tet·reaos en toda propiedad. En aque
llos tiempos el sitio donde de orden del gobierno se colocaron ningun ali
ciente tenia, como que no hace todavía unos cincuenta afíos que poco mas 
abajo del convento era el lugar destinado para arcabucear (á los militares 
condenados á muerte. Los Capuchinos adquirieron su propiedad del modo 
que lo hicieron los propietarios de las casas const,¡;,pidas en tanto núme':ro en 
los parages inmediatos que tambien eran huertas'-terreno inculto, y qlte 



han dado tanta estension á la ciudad l'tt calles y edificios, y á cuyos dueños 
no se trata de ｾｮ｣ｯｭｯ､｡ｲ＠ por la falta de plaza de mercado. 

Estos derechos se manifestaron respetables: las autoridades 110 hallaron 
tropiezo ni motivo justo para las enagenaciones que han hecho los Capuchi
nos en uso de su propiedad, de la parte de muralla que hoy es una manzana 
de casas; y si no parecería justo mandar desposeer á estos propietarios de sus 
fincas para hacer por egemplo un grande depófito de los géneros de merca
doria para que no oliese malla nueva gran plaza por mas que así pareciese 
mas cómodo á quien no gunta de malos olores, tampoco debe parecerlo el 
que mientras haya Capuchinos que quieran su propiedad, se les prive de 
ella con una subrogacion que no apetecen. 

El Monasterio de S. Pablo será mas suntuoso ; pero los Capuchinos cuyas 
sagradas constituciones prescriben hasta lo alto y ancho de sus celda's, dor
mitorio, reHtorio y dcmas oficinas, sufrirían mucha extorsion y mnchoa 
gastos para acomodar á sus estatutos las circunstancias del edificio de S. Pa
blo, y a'gradecerán al Sr. Espolín la buena _voluntad con que les presenta 
como un regalo en su modo de pensar, este edificio tal cual está. En la pre
cision y constante publico afan con que son buscados pa1·a confesar enfermos, 
y auxiliar á los moribundos á toda hora sill excepcion alguna , de dia y de 
noche, ¿ que de molestia no seria el tener que acudü· desde S Pablo á los bar .. 
rios de S. Cucufate, y demas que estan en los estremos de la ciudad, y en 
que habitando por lo regular la clase mas pobre y menesterosa;. apenas podría 
proporcionarse la remuda ó reemplazo de los muchos Religiosos ocupados á 
la vez en estos servicios tan precisos como consoladores ? 

Las plazas de mercado donde han de tenerse las cames, los pescados, las 
yerduras y frutas , que siempre traen consigo desperdicios, y esposician á 
malos olores con ofensa de la delicadeza y comodidad , estarían mejor en si· 
tíos de gran ventilacion , con inmediacion , pero separadas de la poblacion .: 
la Ciudadela por ejemplo que sin ser plaza para mercaderías tiene ma·l olor 
y no buen aspecto por lo que presenta y significa, podría destinarse á aquel 
<>bjeto en grande : y prescindiendo de los ahorros que traería en la supresion 
de algunas prebendas militaz:es, y qtútar el motivo acaso infundado del re
,zelo para entrada de géneros no conveniente, apenas traerla ga:sto compar.a .. 
hle con la nueva plazá, ni la tardanza en la edificacion de los tres frentes. 
Ocupe V. su consideracion sobre esto , y el Sr. Espolin dirá mil maravi· 
l,las con la vivacidad y fl.nura que le son tan propias. 

Queda de V. su corresponsal y afecto servidor.:::Fr. 
P. D. Me he determinado á decir á V. mi atrevido pensamiento, porque 

en el diario del mismo dia 1 7 me incitó á comprar y leer la esposicion del 
Sr. Herreruelo q_ue ya. ;ya se esplica sobre esto de propiedad de los rcgularea. 
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J!Jn la Imprenta de D. Antonio Brusi 


